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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Presidenta: D. Miguel Ángel Moreno Díaz. Director General de Gestión.

Vocales: D. Juan Luis González Ripoll Fernández de Mesa. Letrado Asesoría Jurídica.

D.  Javier  Salamanca  Rodríguez.  Asesor  Técnico  Superior  de  Intervención  

General.

Secretario: D. Rafael C. Castellano Reyes . Técnico Gestión de la Unidad de Contratación.

En la ciudad de Córdoba, siendo las trece horas y treinta minutos del día dieciocho de

diciembre de dos mil quince, en el despacho del Director General de Gestión, sito en la cuarta

planta del edificio municipal de Capitulares, se reúne la Mesa de Contratación compuesta por

los señores arriba expresados.

Constituida la Mesa en la forma indicada, por el Sr. Presidente se da inicio a la misma,

procediéndose a examinar los expediente que a continuación se indica, con arreglo al Orden

del Día que previamente había sido notificado:

 UNICO  .     103/15.- SUMINISTRO DE 198 CHALECOS ANTIBALA DE USO  MIXTO (INTERNO

– EXTERNO), CON DISEÑO FEMENINO Y MASCULINO PARA LA  POLICÍA LOCAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.-

Asiste a la sesión D. Leopoldo Salinas García, Intendente Mayor y Asesor Técnico

Superior de la Policía Local y D. Sergio Boente Combarros, Responsable de Armamento y

Tiro,  al objeto de explicar el informe y valoración de la documentación técnica (SOBRE B)

emitido en relación con las ofertas presentadas para la contratación de la referenciada.

Por parte de los componentes de la Mesa se solicita información aclaratoria sobre

determinados extremos del informe, ante lo  que los Técnicos mencionados anteriormente

proceden a dar las explicaciones pertinentes.
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En relación  a  la  valoración  efectuada  de  los  últimos  apartados,  existe  información  al

respecto en el Servicio Gestor con la valoración dada por los distintos agentes a los que se les ha

requerido opinión. 

 La  tabla  de  valoración  de  los  sobres  B,  según  el  mencionado  informe  quedaría  de  la

siguiente manera:

USP  (UNIFORMIDAD  Y  SUMINISTROS  DE
PROTECCIÓN S.L.)

45 PUNTOS

SAGRES PARTENON S.L. 30 PUNTOS

DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTO NO SE VALORA *

*No presentación de muestras de las fundas específicas para usuarias femeninas, por lo que incumple con los

requisitos exigidos en el Pliego Técnico en su cláusula tercera.

Por los componentes de la Mesa se acuerda recoger en acta, en relación con la oferta

presentada  por  la  empresa  SAGRES PARTENON S.L.,   que  en  el  caso  de  ser  la  empresa

propuesta como adjudicataria, deberá presentar los documentos originales de las certificaciones,

acreditaciones e informes, ya que como se recoge en el informe, ha presentado fotocopias.

 Examinado  el  informe  y  una  vez  explicados  todos  los  extremos  del  mismo,  los

componentes de la Mesa, asumen el  contenido del informe y se acuerda fijar como fecha de

Apertura Sobres C el día 21 de diciembre a las 12,00 horas en el despacho del Director General

de Gestión sito en la cuarta planta del Ayuntamiento.

Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por finalizada la sesión siendo las catorce

horas y diez minutos del día de la fecha de lo que, como Secretario, doy fe.

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO

MIGUEL ÁNGEL MORENO DÍAZ RAFAEL C. CASTELLANO REYES
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